
5)

Fech¿: l,* |.,|AY 2020
MUNICIPALIDAD OISTRITAL
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vtsTos:
El Manual d€ Organización y Funciones de la Mun¡cipal¡dad Distdtal de Ceno Colorado y la propuesta

efectuada Dor €l Ger8nle Mun¡cioal.

CONSIOERANDO:

Que, la Mun¡c¡palidad conforme a lo establecido sn el artlculo 194' de la Constitución Polltica del Estado y
los artlc{los I y ll del Tltulo Proliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Lsy 27972 es el órgano de gobiemo
promotor deldesanollo local, con personerla juridica de derocho púb¡ico y con plena capacidad para elcumplim¡€nto do
sus fnes, quE goza d€ autonomia pollüca, económica y admin¡straüva en lo3 asuntos de su mmpslancia.

Ou€, le Primere Disposicftln Complem€nteria Final de la Ley N' 29849 - Ley que establec€ la eliminacit n
progrss¡va del régimsn ssp€cial del Decrsto Legislativo 1057 y otorga dscchos laboralos, señala qus'El personal

eshbleddo en los numsmles l), 2), e inciso aldel numeral 3)del articlllo 4'd€ la Loy 28175 - Ley Marco del Empleo
Público, contratado por el Régimen Laboral Especial del Decreto Log¡slativo'1057,.sstá €xcluido d€ las reglas
establecidas en el artlculo 8' de dbho dscreto lsg¡slativo. Esie p€rsonal solo puede ser contratado para ocupar una
plaza orgánica contenida en slCuadro ft fuignación de Personal- CAPde la enüdad'.

Que, el inciso a)del numeral 3)del alfdrlo 4'ds la L€y N' 28175 -Ley Marco del Empl€o Públ¡co ssñala
que ocupaelcargode oirsct¡vo Suporlorelque dessnolla fundon€s admihrsbativai relativas a ladirección db un órgano,
programa o proyeclo, la supsrvisión de empleados públicos, la elaboracjótds politicas de ac'tuación administrativa y la

colaboración en la formulación d€ pollücas de gob¡emo.

Que, el Cuadro de Asignación de Psrsonal Pm'ü¡sional ügente de la Municipal¡dad contempla elcargo dirscüvo
sup€rior y do confianza de Gerente d€ Des¿nollo Económico Local como órgano ds tinea €ncargado de pfogramar

ejercer conhol, supeMsar y €valuar la promoción del de3anollo €conómico integrat dol distritq incluy8ndo a ac{iv¡dad

empresarial, arlesanal y s€rv¡dos en gonoral bdas las acliüdados €conómicas localaS'en coordinación con las
asociaciones y con los dihrentos n¡vel€s de gobi€mo, a fin de fac¡litar alc€nzar mejor€s nivel€s de producliüdad u

compeütividad y prop¡clar la partic¡pación de la poblac¡ón y d6l sec,tor privado €n el d€saÍollo económ¡co para lograr

mejores ondiciones de vida para la población habitual y ffohnt€ del distito y de igual manera el otorgam¡ento de

licsncias de funcionam¡ento y autorlzacionos de d€sarmllo de actividadss emnóm¡cas, comsrciales, industriales o do

servicios d€ntro do le iurisdicción disÍíál d€ acuerdo a la zonificación, al Plan ds Desarollo ocal oisFital, Presupuesto
Parücipativo y Plan€s Anuales del D¡stito de Ceno Coloredo.

Que, conformo ¿ lo expuesto ).estando € las lacultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades -

Ley N" 27972 en cons¡derac¿ón a la propuesta.€fectrada por el Gsrente Municipalconforme lo regula el numeral 17)d€l
artlculo 20' de la Ley Orgánica d$Municipalldadgs - L6y 27972i

SE RESUELVE:

ARTICULO PRITTERO: DEJAR s¡n etecto Ia Resolución de Alcaldla N'00$2019-MDcc ds lecha 01 ds
enero del 2019 por la qué se designa al Ps. Argelio Angol Córdova Espszúa en el cargo d€ @nf¡anza do Gerente de

Seguridad C¡udadana de la Municjpal¡dad Distrital de Ceno Colorado y todas las resoluciones y demás actos

adm¡nistrat¡vos que se opongan a la presents.

ART|CULO SEGU|¡DO: OESIGNAR a partir ds la notificación de la pr€sents al PS. ARGELIO ANGEL

CÓRDoVA ESPEZÚA sn el cargo ds conf¡anza d€ Gorent€ de Desarrollo Económico Local de la Munic¡palidad Distrital

de Ceno Colorado bajo la modalidad del Decr€to L€gislatit/o 276.

ARIICULo CUARTo: ENCARGAR a la sub Ger€nc¡a de Gsstión dsl Talonto Humano la rsalización d€

aquellas acciones que coÍ€spondan a partir de la omisión de la presente.

.. . S€Q.RETAR : GENEBAI

Madano Melgar N'5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado -Ar€qu¡pa
. Oentral Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-2*776
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Rumbo ol bicenlenorio

Ceno Colorado, 12 de mayo del 2020.
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